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Se  reconoce  a  la  abogada  Tania  Lizeth  Moreno  Dueñas,  como
apoderada sustituta  del  solicitante  señor  Bernardo de La Espriella
Pereira en la forma, términos y para los fine del memorial poder de
sustitución otorgado por el apoderado principal.  

Atendiendo la anterior petición se señala la hora de las 10:00 a.m.,
del 27 de abril del presente año, para llevar a cabo la audiencia en
donde  se  reepcionará  el  interrogatorio  de  parte  decretado  como
prueba extraprocesal en auto del pasado 17 de febrero. 

Tengas en  cuenta  que dicha  diligencia  se  adelantará  en  la  forma
señalada en la providencia aquí citada. 

NOTÍFIQUESE,


